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CUESTIONARIO 1 

PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA FASE DE CONSULTA PÚBLICA DEL ESQUEMA PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES

Rogamos cumplimenten el presente cuestionario y lo remitan a la dirección de correo electrónico oph_partpublic@chj.es antes del 1 de marzo.

Este cuestionario debe rellenarse por las entidades pertenecientes a la Comisión Territorial. Junto con este cuestionario se le ha entregado un listado de las fichas de temas importantes que afectan a su territorio y sobre las que tratará el siguiente cuestionario.

Nombre: William Colom i Montero; Juan Manuel Ramón i Joan Castany

Entidad a la que representan: ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ (Comisiones Territoriales del Júcar, Turia y Mijares, respectivamente)

1. De los temas seleccionados en su territorio, indique por orden de prioridad, cuáles considera su entidad que son más importantes.

__________________________________________________________

En respuesta al cuestionario 1 desde Acció Ecologista-Agró entendemos que debemos hacer una serie de consideraciones y plantear también una serie de cuestiones, previamente a proceder a indicar prioridades sobre los temas que han sido seleccionados por la Confederación.


Estas consideraciones se basan principalmente en que, a pesar de disponer de un buen cuerpo normativo, a decir de todo el mundo, en lo que a gestión del agua se refiere, aquellos organismos competentes que deben velar por su cumplimiento y ejecución no han ejercido el celo necesario y suficiente en las labores de control que tienen encomendadas. Así tenemos que, en el caso concreto de la actual Demarcación del Júcar que nos ocupa, ya en 1998 se recogía en la Normativa de su Plan Hidrológico de cuenca una medida “adelantada a su tiempo” como era que los requerimientos ambientales constituían restricciones previas a las disponibilidades del sistema. Impresionante, ¿no?. Hace ya 12 años que se aprobó una norma que representaba una puerta a la esperanza de que, por fin, se iban a determinar, valorar y recuperar recursos hídricos para restaurar los ya entonces maltrechos sistemas y sus ecosistemas acuáticos asociados. Y esto se unía, además, a todo un conjunto de normas (Ley de aguas y sus reglamentos de desarrollo) y concepciones (la cuenca hidrográfica como unidad de gestión, por ejemplo) que, en teoría, fueron innovadoras en su momento y que fueron referentes para otras muchas legislaciones similares. Es de suponer que con tanta norma buena, o incluso, casi perfecta, la situación debería haber mejorado notablemente.


Pues no, la verdad es que, a pesar que se han producido mejoras (faltaría más), fundamentalmente en el control de vertidos y depuración, muchas otras cosas siguen más o menos igual, o peor. Así tenemos que los mismos acuíferos que en el vigente Plan Hidrológico del Júcar de 1998 estaban sobreexplotados, lo siguen estando ahora. Pero, además, ahora hay al menos 10 masas de agua más con tendencias no sostenibles al descenso piezométrico (como se les denomina, eufemísticamente, ahora a los acuíferos sobreexplotados) que no aparecían como tal en dicho plan. El estado de las cosas es tal que, incluso entre la redacción del Documento Técnico de Referencia (DTR) de Evaluación del estado de las masas de agua superficial y subterránea en la Confederación Hidrográfica del Júcar (enero de 2009) y la del Esquema provisional de Temas Importantes (EpTI) en materia de gestión de aguas en la Demarcación Hidrográfica de Júcar (diciembre de 2009), se ha perdido 1 masa más de agua en buen estado. A inicios de 2009 teníamos 57 masa en buen estado cuantitativo y ahora 56. Se trata concretamente de la masa de agua Sierra de Argallet (código 080.188), que si en el DTR mencionado aparecía com en buen estado, ahora, en el EpTI, ha sido calificada como en mal estado por presentar tendencias no sostenibles al descenso piezométrico. Es decir, otra masa más en sobreexplotación que se une a las que ya teníamos en el DTR citado. En datos globales para este grupo de masas de agua, se mantiene el mismo número entre los dos últimos documentos citados (19 masas en sobreexplotación), ya que, al mismo tiempo, otra masa de agua que en el primer documento aparecía en el mismo (la de Rocín, código 080.159) ahora aparece como con índice de explotación mayor de 0,8. Lo que es lo mismo que decir en riesgo de sobreexplotación.


Y esto nos lleva, directamente, al ya eterno asunto de la revisión de las concesiones. Tal como se reconoce y recoge ya en el apartado Justificación de las Normas de Utilización del Dominio Público Hidráulico de la Memoria del Plan Hidrológico del Júcar de 1998 cuando dice, refiriéndose a que existe menos superficie regada que la que se declara: “Existe, por tanto, una diferencia notable entre las superficies inscritas en el registro y las que realmente se riegan. Ello puede representar un volumen muy significativo de recursos. Los mecanismos de seguimiento y control del Plan que recoge la Normativa prevén la determinación de las superficies reales para fijar los volúmenes a asignar a cada concesión y que, como ya quedó dicho al hablar de las aguas superficiales, no figura inscrito en el Registro. La revisión de esas concesiones resulta obligada y puede significar una liberación significativa de caudales concesionales que podrían ser reasignados.” Este asunto es, además, especialmente importante si tenemos en cuenta que, tal como marcaba la Disposición Transitoria Séptima de la Ley de Aguas, aquellos aprovechamientos que estuvieran inscritos en el Registro de Aprovechamientos debían ser revisados antes de ser incluidos en el nuevo Registro de Aguas. ¿Que se ha hecho en este sentido desde 1998? ¿Conocemos ya cuales son los niveles reales de consumo, al menos de las concesiones más importantes?, ¿Cuantas concesiones se han revisado en cumplimiento de la Ley de Aguas y del propio Plan Hidrológico del Júcar?, ¿Cuales han sido las concesiones revisadas?, ¿Qué cantidad de caudales concesionales se ha liberado y donde se han reasignado?, ¿Qué cantidad de los mismos ha ido a cumplir con los requerimientos ambientales como restricciones previas a las disponibilidades de los sistemas?, ¿En que sistemas?, ¿A que masas de agua afecta?. Sabemos, y a los hechos nos remitimos, que “las restricciones previas a las disponibilidades del sistema” ha sido, en el plan hidrológico vigente poco menos que una milonga. Difícilmente podía ser de otra manera cuando el mismo plan, en su memoria (apartado III.1) decía cosas como: En esta Cuenca Hidrográfica es incompatible la existencia de un caudal ecológico aguas abajo de las últimas derivaciones para riego con estos usos para riego (a excepción del río Júcar que, aguas abajo del azud de cullera, tiene un flujo reversible tierra-mar). Asimismo, puede plantear problemas de compatibilidad, con los usos hidroeléctricos actualmente concedidos, la fijación de caudales ecológicos elevados en los tramos alto y medio de los ríos Mijares y Júcar y, en menor medida en el río Turia .


Por tanto, y a modo de conclusión y respuesta al cuestionario 1, podríamos decir que, a nuestro entender, en este punto de revisión del Plan Hidrológico que estamos lo importante es conocer, además de la respuesta a las preguntas anteriores, cual va a ser la actitud de la Confederación y otros organismos y entidades, en cuanto al compromiso de cumplir y hacer cumplir la ley. ¿Están todos dispuestos esta vez a permitir que tanto la Confederación como cualquier otro organismo competente que haya en el futuro en esta demarcación, cumpla con su deber de hacerla cumplir?

¿Se va a proceder a revisar las concesiones para ajustarlas a sus consumos reales, teniendo en cuenta los requerimientos ambientales como restricciones previas a las disponibilidades del sistema?


¿Se van a adoptar los medios necesarios para ejercer un control y vigilancia real, efectivo y eficiente sobre los usos y aprovechamientos que se realicen en la demarcación, o seguiremos teniendo unos pocos guardas, con enormes e inabarcables superficies bajo su supervisión, para cada cuenca?


Los problemas están claramente identificados, las soluciones correctas seguro que también, ahora bien ¿Se va a permitir que se tomen decisiones con el objeto de cumplir los objetivos marcados, esta vez, por la Directiva Marco del Agua y se implementen y se apliquen éstas con el rigor, la seriedad, la responsabilidad y el compromiso necesarios? O asistiremos, una vez más, a la simple creación de un conjunto de buenas intenciones que luego no se piensan cumplir.


En fin, estas son, en resumen, cuestiones o temas muy importantes para nosotros. Con nuestras disponibilidades de medios, tiempo y recursos, este proceso iniciado va a representar un esfuerzo muy importante. Por ello, y por la trascendencia que lo que se decida va a tener para toda la sociedad, no estamos dispuestos a que esto no sirva para avanzar de una forma decidida hacia una gestión sostenible del agua. No estamos dispuestos tampoco a que, una vez más, se invierta un tiempo importante mareados entre una maraña, más o menos densa, de datos e información y que luego no se concrete en acciones, decisiones y compromisos serios y reales que lleven al objetivo de conseguir, ya de una vez por todas, el buen estado ecológico de las masas de agua, en un período de tiempo razonable. Y, por supuesto, no será de recibo fijar ese período de forma generalizada, ya de salida, en el 2027.

ACCIÓ ECOLOGISTA – AGRÓ

Valencia, marzo de 2010.
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